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REFERENCIA

REGLAMENTAR QUE LAS INSTALACIONES ESTACIONARIAS DE GLP A GRANEL EXISTENTES
AL 1º DE DICIEMBRE DE 2017 DEBERÁN CONTAR CON EL FORMULARIO C.C.GLP

TEXTO

VISTO: la necesidad de establecer reglas específicas respecto de las Instalaciones
Estacionarias de GLP a Granel existentes antes de la entrada en vigencia de la Resolución del
Directorio  de la URSEA N° 310/017; 

RESULTANDO: I) que la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, con sus modificativas
y concordantes, cometió a URSEA la regulación y control  de la seguridad de las instalaciones de 
GLP;

II) que en particular la ley le atribuye a URSEA facultad para formular regulaciones en
materia de calidad y seguridad de los productos y de los servicios, así como de los materiales,
instalaciones y dispositivos a utilizar (artículo 15, literal C, numeral 2);

III) que se han realizado múltiples reuniones de trabajo entre los técnicos en la Gerencia de
Fiscalización, en particular, en el Área de Hidrocarburos y también con los agentes del sector,
detectándose la necesidad de: a)  mantener los requisitos técnicos y de seguridad previstos en la 
reglamentación técnica aprobada oportunamente por esta Unidad Reguladora, b) facilitar la
documentación requerida sin que se vea afectado el nivel de seguridad del sector referido;

CONSIDERANDO: I) que con esta modificación se mantendrían las garantías necesarias
para el sistema de control;

II) que a partir de las necesidades que van surgiendo y de los cambios que van sucediendo
en el mercado regulado, es natural la pertinencia de adaptación de la documentación requerida;

III) que la Gerencia de Fiscalización y la Gerencia General comparten lo informado y elevan
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estas actuaciones, resulta necesario resolver en consecuencia;

ATENTO: a lo expuesto, a los previsto en la Ley Nº 17.598, de 13 de diciembre de 2002, en
su redacción actual, al  Reglamento para la Prestación de Actividades de Comercialización 
Mayorista, Transporte, Envasado, Recarga y Distribución de GLP, al Reglamento Técnico y de
Seguridad de Instalaciones y Equipo destinados al manejo de GLP y el Reglamento para la Puesta
en Servicio y Operación de Instalaciones Estacionarias de GLP a Granel, con sus modificativas y
concordantes;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1)  Las Instalaciones Estacionarias de GLP a Granel existentes al 1° de diciembre de 2017 deberá 
n contar con el formulario C.C.GLP en debida forma, disponible en la Instalación y en la
Distribuidora vinculada.

2)  Establecer un plazo de 5 años a contar desde la aprobación de la presente resolución para que 
todas las Instalaciones referidas cuenten con dicha documentación, sin perjuicio del cumplimiento
de todas las condiciones técnicas y de seguridad previstas en el Reglamento para la Prestación de
Actividades de Comercialización Mayorista, Transporte, Envasado, Recarga y Distribución de GLP
y el Reglamento Técnico y de Seguridad de Instalaciones y Equipo destinados al manejo de GLP.

3) Las Distribuidoras deben llevar una base de datos con la información actualizada de todas las
Instalaciones Estacionarias de GLP a Granel que abastece, la cual debe de estar disponible para
la URSEA.

4) Apruébese el Anexo "Formulario C.C.GLP"  que se incluye a continuación, considerándoselo 
como parte integrante de la presente Resolución.

5) Comuníquese, publíquese, etc.

 

Aprobado según Acta Referenciada Nº 11/2018 de fecha 03/04/2018


